
A todo cobre y todo litio. De
esta manera, el presidente del di-
rectorio de Codelco, Máximo
Pacheco, vendió ayer en Barce-
lona las distintas iniciativas que
busca impulsar la compañía a
través de asociaciones, siendo la
prioritaria el acuerdo con SQM
para operar el salar de Atacama.

En una exposición, Pacheco se
refirió al estado del arte del salar
Pedernales, donde la estatal po-
see toda la propiedad. Manifestó
que la compañía está concentra-
da en avanzar en los primeros
estudios ambientales para com-
prender la flora y fauna del de-
pósito, paso previo a presentar
una Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) para realizar
actividades de perforación. “Si
bien tenemos la propiedad total
de Pedernales, planeamos bus-
car un socio estratégico para li-
berar todo su potencial, alineán-
donos con nuestra estrategia de
desarrollo a largo plazo”, indicó.

El presidente de la mesa de la
minera pública se refirió a este
salar y otros negocios de la com-
pañía en la Conferencia Global
de Metales, Minería y Acero,
que organizó Bank of America

(BofA) en Barcelona.
En cuanto a Maricunga, indi-

có que “estamos en las etapas fi-
nales de selección de un socio es-
tratégico. Se ha establecido una
lista de candidatos y se han reci-
bido ofertas vinculantes. Espe-
ramos anunciar el socio seleccio-
nado en el segundo trimestre”,
para luego formalizar un joint
venture, dijo.

Contaminación en RT

En tanto, la Superintendencia
del Medio Ambiente (SMA) or-
denó a Codelco efectuar una se-
rie de medidas, debido a fugas
desde galpones de acopio de mi-
neral grueso y fino, vinculados a
su faena Radomiro Tomic, a 25
kilómetros de Calama. 

La autoridad indicó que tras
varias visitas en terreno, en las
que se constataron estas faltas,
en la última “inspección am-
biental, de fecha 24 de marzo de
2025, realizada para verificar la
ejecución del mantenimiento y
reparación de los Stock Pile (lu-
gares de acopio), se constató que
ninguno de los Stock Pile (fino y
grueso) contaba con una cober-
tura total del material para aba-
tir las emisiones de MP10”. 

Presidente del directorio de Codelco:

Pacheco afirma que
buscarán socio estratégico
para el salar de Pedernales

EYN 

La SMA solici-
tó una serie de
medidas a
Codelco, por las
fugas de mate-
rial contami-
nante desde
galpones de
acopio de su
división Rado-
miro Tomic.

M
A

U
R

IC
IO

 V
E

G
A

.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

255.000 SANTIAGO, DEPARTAMENTO
condominio. 962906803.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO AMERICANO C.E.
Llama a licitación para
capacitación presencial: Portafolio
Docente, Trabajo Colaborativo,
Estrategias de Lectoescritura y
Comprensión Lectora. Enviar
Currículum a
coordinacionsep@americano-ls.cl hasta
el 19-05-2025. COD. EMOL: 47997831

CONCURSO PÚBLICO. EL COLEGIO
Parroquial Andacollo necesita contratar
Asesoría Técnica Educativa para
impartir Servicio de Capacitación
enfocado en estrategias y técnicas para
la enseñanza del pensamiento crítico.
Interesados solicitar antecedentes al
mail:
contacto@colegioparroquialandacollo.cl

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO FRANCISCO DE AGUIRRE
de la Comuna de Padre Hurtado,
necesita Docente de educación Básica 38
hrs., con especialidad en primer ciclo
Básico. Interesados enviar currículum a
franciscodeaguirre@yahoo.com
Fono 228114168.

REEMPLAZO BÁSICA, 32 HORAS.
Presentarse en General Arriagada # 752,
comuna La Florida. 222813923

EDUCADORA DIFERENCIAL
Escuela Lenguaje 44 hrs Maipú. No es
reemplazo. Enviar CV
direccion@escueladelenguajeps.cl.

EDUCADORAS DIFERENCIAL
Media, 44 horas y 33 horas, con titulo.
San José de la Estrella # 603, hacia el
Poniente, comuna La Florida. 222823235

SE BUSCA ENCARGADO DE
Comunicaciones, con título de
Periodista, Profesor (a) de Lenguaje o
Inglés dispuesto a integrar el
departamento de comunicaciones de
manera colaborativa y en equipo; un
Profesional empático, con un adecuado
desarrollo de habilidades
interpersonales y con experiencia en:
- Manejo de página WEB. - Manejo de
redes sociales (Instagram, Facebook y
Youtube). - Elaboración de material
audiovisual. - Revisión de
comunicaciones internas y externas.
- Manejo de mesas de audio, parlantes y
micrófonos. El contrato es a honorarios
hasta fin del año escolar, por 40 horas
cronológicas. Enviar currículum con
pretensiones de renta al correo:
profe.escuela@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN
Renca, calle Baquedano # 4144.
Necesita: Profesor (a) de
General Básica, por 38 horas.
C.V. a:
clasesaula.2025@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

PROFESOR(A) TITULADO(A)
Enseñanza Básica necesito, Av.
Inmaculada Concepción 0264, Colina,
director@colegiosembrador.cl,
974307855.

COLEGIO CRISTIANO NECESITA:
Profesor (a) de Educación Básica
mención en lenguaje, Profesor (a) de
Ciencias Educación Media y Profesor
(a) de Educación Diferencial. Enviar
currículum a: cvcolegio2018@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN
Renca, calle Baquedano # 4144.
Necesita: Profesor (a) General
Básica, por 38 horas; Educadora
Diferencial, por 35 horas e
Inspector de Patio, por 40 horas.
C.V. a:
clasesaula.2025@gmail.com

COLEGIO COMUNA DE MELIPILLA,
requiere Profesora Enseñanza Básica
para nivel tercer año básico reemplazo
de pre y post natal. Interesadas enviar
CV a mvelascomelipilla@hotmail.com.

COLEGIO CON J.E.C. UBICADO EN
la comuna de Lo Prado, requiere
incorporar a Planta Docente 2025:
Profesor (a) de Matemática y Física
para Enseñanza Media. Interesados
enviar C.V. a:
fringscollege@hotmail.com o
admin@fringscollege.cl

LICEO DE PEÑALOLÉN REQUIERE
Profesor de ciencias biología 42 horas.
Enviar CV a:
postulacionesliceo2020@gmail.com.

COLEGIO ANGLO MAIPÚ REQUIERE
profesor titulado en educación Física
para los niveles de pre-kinder y kinder.
subvencionadoanglomaipu2023@gmail
.com

COLEGIO VILLA EL SOL, COMUNA
El Bosque, necesita para su primer
ciclo básico Profesor de matemática en
reemplazo. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail.com

COLEGIO LUIS PASTEUR, COMUNA
de Padre Hurtado requiere Profesor de
mecánica automotriz. Interesados
enviar currículum a
rrhh@corporacionpedroadrian.cl

COLEGIO EN PUENTE ALTO BUSCA
Profesor de Religión. Enviar CV a:
postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com

COLEGIO ALBERTO PÉREZ DE LA
Comuna de Maipú, necesita Profesores
de Enseñanza General Básica con
mención en Lenguaje o Matemáticas.
Enviar Currículum a e-mail:
colegio.part.7@gmail.com.

COLEGIO DE PUENTE ALTO
necesita Profesores de: Servicios de
Hotelería TP (33 horas) Artes,
Tecnología y Música (38 horas). Enviar
CV al correo electrónico:
postulaciones@colegiosaintpeter.cl.

ESCUELA RAPA NUI, COMUNA DE
Lo Prado requiere Psicopedagoga.
Interesados enviar curriculum a
rrhh@corporacionpedroadrian.cl
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16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000581356707 Sucursal Of. Vina
- Arlegui Cheques 4293717 al 4293726
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001190055006 Sucursal Of.
Vallenar Cheques 6183819, 6183823,
6183826 al 6183827, 6183829 al 6183831
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001190055006 Sucursal Of.
Vallenar Cheques 6183836 al 6183868
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001701096606 Sucursal Of. Los
Heroes Cheques 9176146, 9176149,
9176151, 9176153 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001701096606 Sucursal Of. Los
Heroes Cheques 9176159 al 9176162,
9176175 al 9776188 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001701200007 Sucursal Of. Los
Heroes Cheques 9176095, 9176102 al
9176138 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003160357108 Sucursal Of.
Santiago 2000 Cheques 6525233, 6525236,
6525239, 6525241 al 6525242 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003160357108 Sucursal Of.
Santiago 2000 Cheques 6525252, 6529709,
6529712, 6529715 al 6529717 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003160357108 Sucursal Of.
Santiago 2000 Cheques 6529721 al 6529741
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008230010400 Sucursal Of.
Cuarto Centenario Cheques 2623172,
2623178, 2623180 al 2623181, 2623194 al
2623218 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000006039906 Sucursal Oficina
Central Cheques 6475023 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6539250,
6539291 al 6539292 Nulos por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001073198808 Sucursal Of.
Iquique Cheques 5159621 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001102029503 Sucursal Of.
Antofagasta Cheques 6111364 al 6111364
Nulos por Extravió

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001181086907 Sucursal Of.
Copiapo Cheques 9415197 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2767474,2772045 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920777607 Sucursal Of. San
Antonio Cheques 3026774,3026776 al
3026823 Nulos por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001957477102 Sucursal Of.
Maipu Cheques 6910016 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004379759254 Sucursal Of.
Osorno Cheques 5350149 al 5350197 Nulos
por Extravió

Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA. CTE.
918460186 sucursal Agustinas cheques
N311 al 35 nulos por robo

BANCO SECURITY CTA. CTE.
926902433 sucursal Agustinas cheques
N301 al 35 nulos por robo

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE. 11763301
sucursal Agustinas cheque N39818244
nulo por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE. 29086601
sucursal Agustinas cheque N39947315
nulo por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
920494314 sucursal Agustinas cheque
N32318 nulo por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
923478145 sucursal Agustinas cheques
N315 al 35 nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
926986200 sucursal Agustinas cheque
N309 nulo por extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAU, CUENTA CORRIENTE
0200857343 N° Cheques desde 4420368 al
4420390. Motivo: nulos por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ITAÚ CHEQUE NÚMERO
2995227, cuenta corriente 213604512,
valor $ 2.107.966, nulo por extravio.

1608 Documentos
nulos

NULO POR EXTRAVÍO CERTIFI-
cado de Bonificación al Riego y Drenaje
N° 30988, Concurso N° 09-2019, emitido el
15 de octubre de 2019, por valor de UF.
1.268,27.-, Beneficiario Compañía Agrí-
cola y Forestal El Álamo Limitada, Rut
84.833.100-7, Proyecto “Habilitación de
Pozo e Instalación de Sistema de Riego
por Goteo“, Código CNR 11-2018-07-008.

QUEDAN NULOS POR EXTRAVÍO
los títulos 590056 por 1897 y 601923 por
1897 acciones de la empresa Copec S.A.
a nombre de Importadora y Distribui-
dora Blumos SpA.

QUEDAN NULOS POR EXTRAVÍO TÍ-
tulos N° 2714 por 26 acciones de Minera
y N° 3275 por 29 aciones Pasur a nombre
de Laura Leyton Moneta, Rut
4.520.244-5.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

BUIN, 15 DE MAYO DE 2025, CITA-
ción. Citase a Ud. a Junta General Ordi-
naria de Accionistas de la Asociación
Canal Huidobro, para el jueves 29 de
mayo de 2025, a las 16:00 horas en pri-
mera citación y a las 16:30 horas en se-
gunda citación. Podrán participar los
accionistas con sus cuotas al día. La
Junta se efectuará en la Sala Privada
del Restaurante Casa Araucarias, Club
de Golf Las Araucarias, ubicado en Ca-
mino Cervera s/n, Parcela 144, Linde-
ros, Comuna de Buin, Región Metropoli-
tana, y en ella se tratará: 1. Acta Junta
General Ordinaria del año anterior. 2.
Memoria y balance año 2024. 3. Presu-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

puesto y cuotas año 2025. 4. Presen-
tación de proyectos de riego a concurso.
5. Nombrar inspectores de cuenta (Au-
ditores). 6. Cualquier materia que se
proponga, salvo las que requieren cita-
ción especial. Gerente Administración.

TABSA CITA A JUNTA EXTRAORDI-
naria Accionistas, sábado 07 junio 2025,
en sede José Miguel Carrera # 421, Las
Turbinas, Buin, primera citación 10:30
horas, segunda citación 11:00 horas.
Tabla: Elección de Directorio. El Direc-
torio.

1611 Judiciales

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 15° piso, Santiago
en rol C-9542-2024, caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Loncón’ juicio ejecutivo
obligación de dar. En lo principal: De-
manda ejecutiva y solicita se despache
mandamiento de ejecución y embargo.
En el primer otrosí: Acompaña docu-
mentos y solicita su custodia. En el se-
gundo otrosí Señala bienes para la traba
del embargo y designa depositario provi-
sional. En el tercer otrosí: Se tenga pre-
sente. En el cuarto otrosí: Acredita per-
sonería. En el quinto otrosí: Forma de
notificación. En el sexto otrosí: Patroci-
nio y poder. S. J. L. en lo Civil de San-
tiago Jorge Barahona Sotelo, abogado,
mandatario judicial, en representación
convencional de Scotiabank Chile, socie-
dad anónima bancaria; cuyo gerente ge-
neral es don Diego Patricio Masola, con-
tador público; según se acredita en el
cuarto otrosí de esta presentación, todos
domiciliados en Morandé 226, Santiago,
Región Metropolitana, a U.S. respetuosa-
mente digo: Vengo en deducir demanda
ejecutiva en contra de Aníbal Alejandro
Loncon Rain, C.N.I 18.208.261-9, ignoro
profesión u oficio, con domicilio en calle
Valenzuela Llanos 623, comuna de La
Reina, Región Metropolitana y/o calle
Nueva Andrés Bello 1890, departamento
1109, ‘Condominio Parque Vivaceta’, co-
muna de Independencia, Región Metro-
politana, de acuerdo a los antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho que
paso a exponer: Scotiabank, Chile pagos
y renegociaciones fonos: 800400123 +56
226661200 / Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949,
3° Piso, Santiago / correo electrónico:
crc@scotiabank.cl. I.- Título ejecutivo y
fecha de mora. El Banco que represento
es acreedor del Mutuo hipotecario N°
operación 710052435686 por la cantidad de
1.142,9202 Unidades de Fomento, que le
otorgara Scotiabank Chile a Aníbal Ale-
jandro Loncon Rain y que consta en es-
critura pública de 9 de agosto de 2016,
otorgada ante la Primera Notaria de
Santiago de don Hernán Cuadra Gaz-
muri. El deudor se obligó a pagar el
préstamo de 1.142,9202 Unidades de Fo-
mento, en 360 cuotas mensuales y sucesi-
vas, que comprendían capital e inte-
reses, con vencimiento, la primera de
ellas, el día 10 de enero de 2017, y la
última el día 10 de diciembre de 2046. El
capital adeudado devengaría un interés
4,9% anual. De acuerdo a lo pactado en
el contrato ya mencionado, los dividen-
dos se pagarán por mensualidades venci-
das dentro de los 10 primeros días co-
rridos del mes del respectivo venci-
miento. Según lo estipulado en la escri-
tura de mutuo e hipoteca antes mencio-
nada, si el deudor se retarda en el pago
de cualquier dividendo o cuota de capital
y/o intereses más allá de la época estipu-
lada para su pago, el acreedor podrá a
su arbitrio exigir anticipadamente el pa-
go de la totalidad del mutuo, o bien, la
suma a que éste se encuentre reducido.
De igual forma, en caso de simple re-
tardo o mora, el dividendo devengará
desde el día primero del mes en que de-
bió haberse pagado, un interés penal
igual al interés corriente que corres-
ponda, que tuviere vigencia durante el
tiempo de la mora o simple retardo, en
sus diferentes etapas más un 50%. Sco-
tiabank, Chile pagos y renegociaciones
fonos: 800400123 +56 226661200 / Av. Lib.
Bdo. O’Higgins 949, 3° Piso, Santiago /
correo electrónico: crc@scotiabank.cl. A
la fecha de presentación de esta de-
manda, el deudor no ha pagado desde el
dividendo N° 82 con vencimiento el día 10
de octubre de 2023, en adelante, razón
por la cual y de acuerdo a lo señalado en
la escritura de mutuo e hipoteca se le ha
procedido a hacer exigible el total adeu-
dado, considerando la totalidad de la
obligación como si fuera de plazo ven-
cido. En consecuencia, el demandado
adeuda por concepto del mutuo hipoteca-
rio individualizado precedentemente, por
concepto de capital, la suma de
1.040,7216 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 23 de mayo de 2024 a la can-
tidad de $ 38.913.371.-, más los intereses
pactados y penales estipulados que se
devenguen desde esta fecha hasta el día
del pago efectivo de la obligación. II.-
Monto adeudado. Por consiguiente, y de
acuerdo a lo expuesto precedentemente,
Aníbal Alejandro Loncon Rain, adeuda
al Banco por concepto de capital de la
obligación que consta del título singulari-
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zado en lo principal, desde la fecha en
que se constituyó en mora, la suma de
1.040,7216 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 23 de mayo de 2024 a la can-
tidad de $ 38.913.371.-, más los intereses
pactados y penales, que se devenguen
desde la fecha de la mora y hasta el día
del pago efectivo, calculados y determi-
nados en la forma señalada en el mismo
documento. Scotiabank, Chile pagos y
renegociaciones fonos: 800400123 +56
226661200 / Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949,
3° Piso, Santiago / correo electrónico:
crc@scotiabank.cl. III.- Ejecutividad de
los títulos. Por último, las deudas con-
stan de títulos ejecutivos, son actual-
mente exigibles y su acción no se en-
cuentra prescrita. Por tanto, en mérito
de lo expuesto, y de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 434 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, y demás
normas legales pertinentes. Sírvase S.S.
tener por deducida demanda ejecutiva
en contra de Aníbal Alejandro Loncon
Rain, ya individualizado, y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la suma de
1.040,7216 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 23 de mayo de 2024 a la
cantidad de $ 38.913.371.-, más los inte-
reses pactados y penales, que se de-
venguen desde la fecha de la mora y
hasta el día del pago efectivo, calcula-
dos y determinados en la forma seña-
lada en los mismos documentos, orde-
nando seguir adelante la ejecución
hasta hacer entero y cumplido pago de
lo adeudado a mí representada, con cos-
tas. Primer otrosí: Sírvase S.S. tener
por acompañado, con citación: 1.- Copia
de Escritura Pública de contrato de
compraventa con mutuo hipotecario. 2.-
Certificado de deuda y cronograma de
plan de pagos de la operación deman-
dada, con citación. Segundo otrosí: Sír-
vase S.S. tener presente que señalamos
como bienes para la traba de embargo,
los bienes que se expresan en el artículo
449 del Código de Procedimiento Civil,
en el orden allí indicado. Si los bienes
fueren muebles, solicitamos que queden
en poder del ejecutado en calidad de de-
positario provisional, y en la cuenta cor-
riente del Tribunal, si se embargan di-
neros. Scotiabank, Chile pagos y renego-
ciaciones fonos: 800400123 +56 226661200
/ Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949, 3° Pi-
so, Santiago / correo electrónico: crc
@scotiabank.cl. Tercer otrosí: De
acuerdo con lo establecido en la Ley N°
21.320, y para efectos de dar una ade-
cuada atención al demandado, solicito a
S.S. se sirva tener presente, que para
efectos de conocer opciones de pago y/o
regularización o cualquier duda o con-
sulta relacionada a los créditos deman-
dados, puede ponerse en contacto con
Scotiabank, Chile a través de los si-
guientes canales de comunicación: telé-
fonos 800400123/56 22666120; correo
electrónico: crc@scotiabank.cl; o con-
currir directamente a nuestras oficinas
de la Región Metropolitana ubicadas
en: - Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949, 3°
Piso, Santiago. Cuarto otrosí: Sírvase
S.S. tener presente que mi personería
para representar al Scotiabank Chile
consta en la escritura pública de fecha
29 de noviembre de 2019, otorgada en la
Notaría de Santiago de don Eduardo Ja-
vier Diez Morello, cuya copia acompaño
con citación. Quinto otrosí: Para efectos
de recibir las notificaciones pertinentes,
vengo en señalar los siguientes correos
electrónico: jbarahona@jordanbarahona
.cl y evasquez@jordanbarahona.cl. Sex-
to otrosí: Sírvase S.S. tener presente
que, en mi calidad de abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión,
asumo personalmente el patrocinio y
poder de la presente causa, como asi-
mismo confiero poder a la abogada ha-
bilitada doña Emilia Isabel Vásquez
Dabed, C.N.I. 15.784.983-2, ambos domi-
ciliados en Avda. Alonso de Córdova
5151, oficina 701, comuna de Las Condes,
Santiago, quien podrá actuar indistinta,
conjunta o separadamente, y firma el
presente escrito en señal de aceptación.
Resolución de 11 de junio de 2024: Pro-
veyendo a la demanda de folio 1 A Lo
Principal: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo; Al Primer Otrosi:
Por acompañados los documentos, en la
forma solicitada. Custódiese; Al Se-
gundo Otrosi: Téngase presente los
bienes que señala para la traba del em-
bargo, sin perjuicio de lo dispuesto por
el artículo 447 del Código de Procedi-
miento Civil, y conforme a la prelación
establecida en la ley. Desígnese como
depositario provisional al propio deudor,
bajo la responsabilidad legal que corres-
ponde; Al Tercer Otrosi: Téngase pre-
sente, para todos los efectos legales; Al
Cuarto Otrosi: Téngase presente la per-
sonería y por acompañado digitalmente
mandato judicial, con citación; Al
Quinto Otrosi: No encontrándose habili-
tada dicha forma de notificación, no ha
lugar. Sin perjuicio, téngase presente el
correo electrónico aludido, para otros
efectos legales; Al Sexto Otrosi:
Téngase presente el patrocinio y poder.
Notifíquese personalmente la demanda
de conformidad al artículo 40 del Código
de Procedimiento Civil. Atendido lo dis-
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puesto en el artículo 69 del Auto Acor-
dado 71-2016 de la Excma. Corte Su-
prema, se autoriza, desde luego, la noti-
ficación personal subsidiaria, debiendo
para tal efecto el Ministro de Fe actu-
ante, incorporar a la carpeta electró-
nica las búsquedas pertinentes por sepa-
rado y con su respectiva georeferencia;
hecho practíquese la notificación en los
términos legales. Se hace presente que
en caso de practicarse la notificación
personal subsidiaria, la respectiva cita-
ción al ejecutado para los efectos de re-
querirlo de pago, se deber efectuar para
un lugar y fecha que no impida su libre
tránsito. N3 de custodia: 6661-2024. Con
fecha 11 de junio de 2024 se despachó
mandamiento en el cuaderno de apre-
mio Requiérase por un ministro de fe a
Aníbal Alejandro Loncon Rain, como
deudor, para que pague a Scotiabank
Chile, o a quien sus derechos repre-
sente, la suma de U.F. 1.040,7216 equiva-
lentes al d a 23 de mayo de 2024 a $
38.913.371.- (treinta millones novecientos
trece mil trescientos setenta y un pe-
sos), más intereses pactados y costas.
No verificado el pago en el acto de la in-
timación, trábese embargo sobre bienes
suficientes de propiedad del ejecutado,
de acuerdo al orden establecido por la
ley, los que quedar n en su poder en ca-
lidad de depositario provisional, bajo su
responsabilidad. Luego de obtener
búsquedas negativas respecto de don
Aníbal Alejandro Loncon Rain se soli-
citó con fecha 10 de marzo de 2025 la no-
tificación por avisos, resolviéndose con
fecha 14 de marzo de 2025: A folio 31:
Como se pide, notifíquese al demandado
mediante tres avisos a publicarse en el
diario El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Sin perjuicio, publíquese un aviso en el
Diario Oficial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 inciso final del Código
de Procedimiento Civil. En esta línea,
con fecha 22 de abril de 2025 el tribunal
resuelve: A folio 33: Como se pide, cí-
tese presencialmente a don Aníbal Ale-
jandro Loncon Rain, Rut 18.208.261-9,
para efectos de ser requerido de pago
ante Ministro de Fe del Tribunal, y bajo
apercibimiento de tenérselo por reque-
rido en rebeldía si no compareciere, a la
audiencia del día 02 de Junio de 2025, a
las 12:00 horas, en dependencias del Tri-
bunal ubicado en calle Huérfanos N°
1409, Piso 15, Santiago.

1° JUZGADO DE LETRAS DE CORO-
nel, en causa rol V-46-2024 sobre solici-
tud de declaración de interdicción cara-
tulado ’Alarcón/’ por sentencia defini-
tiva dictada con fecha 09 de diciembre
de 2024 se declaró la interdicción defini-
tiva por demencia de doña María Mer-
cedes Manríquez Suazo, cédula nacional
de identidad número 6.354.122-2, domici-
liado en calle Carlos Barrientos N° 1134,
Población Berta, comuna de Coronel,
Provincia de Concepción, Región del Bio
Bio, nacida el 16 de agosto de 1948,
quien queda privada permanente y defi-
nitiva de la libre administración de sus
bienes, designándose en calidad de cu-
rador de su persona y bienes a su hija,
doña Tatiana Yeraldine Alarcón Manrí-
quez, cédula nacional de identidad
número 13.727.154-0, domiciliada en
calle Carlos Barrientos N° 1134, Pobla-
ción Berta, comuna de Coronel, Provin-
cia de Concepción, Región del Bio Bio.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, en causa rol V-132-2023
caratulada ’Quezada’, por sentencias de
fecha ocho de Abril de dos mil veinti-
cuatro, ha declarado la interdicción de-
finitiva por demencia de doña Katia Va-
lentina Ljubetic Quezada, cédula de
identidad N° 19.280.884-7, con domicilio
en Pasaje Interior N° 938, Departa-
mento 202, comuna de San Bernardo,
quien ha quedado privada de la libre ad-
ministración de sus bienes, designán-
dose curadora Definitiva de sus bienes a
su madre doña Oriana Cecilia Queza-
da Menares, cédula de identidad N°
7.800.095-3, eximiéndose de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 375 del
Código Civil, de la necesidad de rendir
caución debiéndose reducir la sentencia
a escritura pública y realizar inventario
solemne.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 1° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409 -
1° piso - Santiago, notificación demanda
ejecutiva, su resolución y citación para
requerimiento de pago a la ejecutada
Carmen Gloria Morales Arellano, Rut:
12.310.523-0, en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Morales’, Rol N° C-17422-2024. Ope-
ración N°: 0249636 Procedimiento: Eje-
cutivo Materia: Cobro de mutuo De-
mandante: Banco de Crédito e Inversio-
nes Rut: 97.006.000-6 Abogado Patroci-
nante: Rodrigo Bastías Jirón Rut:
10.407.884-2 Apoderado: Rodrigo Bastías
Jirón RUT : 10.407.884-2 Apoderado:
Omar Morales Morales RUT: 7.200.321-7
Apoderado: Daniela Gatto Amar Rut:
13.363.027-9 Mail de Notificación: notifi-
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caciones@bastiasycia.cl Demandado:
Carmen Gloria Morales Arellano Rut:
12310523-0 En Lo Principal: demanda
ejecutiva y solicita se despache manda-
miento de ejecución y embargo Primer
Otrosí: señala bienes para la traba del
embargo y propone depositario. Se-
gundo Otrosí: acompaña documentos.
Tercer Otrosí: se tenga presente.
Cuarto Otrosí: señala dirección de cor-
reo electrónico. Quinto Otrosí: patroci-
nio y poder. S. J. L. Rodrigo Bastías
Jirón, abogado, C.I. 10.407.884-2, en re-
presentación judicial, de fuente conven-
cional según se acredita por mandato
que se acompaña en un otrosí, del
Banco de Crédito e Inversiones, Rut:
97.006.000-6, sociedad anónima bancaria
del giro de su denominación, ambos do-
miciliados para estos efectos en Ahu-
mada 341, oficina 401, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, a US. res-
petuosamente digo: Doña Carmen Glo-
ria Morales Arellano, secretaria, domi-
ciliada en calle Capitán Fuentes 250,
depto 204, comuna de Ñuñoa; adeuda a
mi representado la suma de 2.896,1029
Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 16 de septiembre de 2024 a
la suma de $109.639.100.- de acuerdo al
valor de la unidad de fomento a dicho
día, por concepto de capital adeudado,
más los intereses pactados e intereses
moratorios desde la fecha de la mora o
simple retardo hasta la fecha de su
pago efectivo, producto de un contrato
de mutuo e hipoteca celebrado con el
Banco de Crédito e Inversiones. Por es-
critura pública de compraventa, mutuo
e hipoteca de fecha 29 de diciembre de
2017 (repertorio 52903/2017), otorgada en
la notaría de don Rene Benavente, el
Banco de Crédito e Inversiones dio en
préstamo a doña Carmen Gloria Mo-
rales Arellano, la cantidad de 3338,50
Unidades de Fomento, con cargo a un
mutuo, pagadero en el plazo de 362
meses por medio de 360 cuotas o divi-
dendos mensuales, iguales y sucesivos
de 16,7164 U.F., los que comprenden ca-
pital e intereses, según se establece en
la cláusula quinta de la escritura que se
acompaña. Los dividendos incluyen un
4,39% de interés anual, vencido, y si no
fueren pagados dentro del plazo estable-
cido, devengarían desde el día en que
debían pagarse, un interés penal igual
al máximo convencional que la ley per-
mita estipular hasta el momento de su
pago efectivo. El deudor debería abonar
asimismo el interés penal máximo que
la ley permita estipular sobre todas las
sumas que el Banco hubiere desembol-
sado por el deudor o tuviere que desem-
bolsar con ocasión de este préstamo. De
igual forma, las partes acordaron que
se considerará vencido el plazo de la
deuda, pudiendo el Banco exigir el in-
mediato pago de la suma a que esté re-
ducida, si se retarda el pago de cual-
quier dividendo más de diez días. Es el
caso US., que el deudor no ha dado cum-
plimiento a las obligaciones emanadas
de la referida escritura de mutuo, por
cuanto se encuentra en mora a partir
del dividendo N° 75 con vencimiento al 5
de mayo de 2024, restando aún por pa-
gar 286 dividendos, por lo que de
acuerdo a las estipulaciones contenidas
en el contrato de compraventa, mutuo e
hipoteca, el banco viene en hacer exigi-
ble el total de lo adeudado, a partir de
la fecha de presentación de esta de-
manda, lo que asciende a la cantidad de
2.896,1029 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 16 de septiembre de 2024 a
la suma de $ 109.639.100.-, más el interés
máximo convencional que la Ley per-
mita estipular para operaciones reajust-
ables, más intereses penales, reajustes
y costas. La obligación es líquida, actu-
almente exigible, el título es ejecutivo y
su acción no se encuentra prescrita, por
lo que procede la ejecución en contra
del obligado. Por tanto, Ruego A US., en
mérito de lo expuesto y lo dispuesto en
el artículo 434 N° 4 del Código de Proce-
dimiento Civil y demás normas aplic-
ables, se sirva tener por interpuesta de-
manda ejecutiva y ordenar se requiera
de pago a doña Carmen Gloria Morales
Arellano, ya individualizada, ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la cantidad de
2.896,1029 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 16 de septiembre de 2024 a
la suma de $ 109.639.100.- de acuerdo al
valor de la unidad de fomento a dicho
día, por concepto de capital adeudado,
más intereses pactados y moratorios
desde la fecha de la mora o simple re-
tardo hasta la fecha de su pago efectivo,
y ordenar se siga adelante esta ejecu-
ción hasta hacerse entero y cumplido
pago de estas sumas a mi representado,
con costas. Primer Otrosí: sírvase S.S.
tener presente que señalo para la traba
del embargo todos aquellos bienes que
pertenezcan al demandado, sea que se
trate de bienes muebles o inmuebles,
créditos o derechos, fondos en moneda
corriente o extranjera, actualmente de-
positados o que se depositen en el futuro
en las cuentas corrientes del deman-
dado, actuales o futuras, dineros inverti-
dos en instrumentos financieros, como
por ejemplo depósitos a plazo o a la
vista, fondos mutuos, etc., y especial-
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Finalmente, el Servicio de
Evaluación Ambiental del Bio-
bío remitió su Informe Conso-
lidado de Solicitud de Aclara-
ciones, Rectificaciones o Am-
pliaciones (Icsara) a la empresa
canadiense Aclara, por su pro-
yecto de tierras raras en Penco.
Estas tierras serán extraídas de
un medio arcilloso en la zona.
Son muy cotizadas por la in-
dustria de la electromovilidad
para la fabricación de magne-
tos vinculados al funciona-
miento de los autos eléctricos.

En esta oportunidad, la es-
pecie nativa na-
ranjillos, que figu-
ra en el predio que
explotará Aclara,
volvió a tener un
capítulo. El SEA
de esta región ha-
bía puesto fin an-
ticipado a la tra-
mitación de la ini-
ciativa por más de US$ 100 mi-
llones, debido a que no estaba
catastrado un grupo de árboles
del naranjillo (especie Citrone-
lla mucronata). La firma debió
ingresar el proyecto a trámite
por tercera vez.

En el informe del SEA se in-
dica que, en relación con el
compromiso “ambiental vo-
luntario CAV-06, ‘Protección
de dos ejemplares de Citronella
mucronata’, el titular señala que
‘este compromiso considera
implementar barreras artificia-
les en torno a los caminos cer-
canos a estos ejemplares’”. So-
bre el tema, el SEA solicita
“precisar las características
técnicas de barreras artificiales

que se emplearán, con el fin de
asegurar su efectividad en la
protección física de los ejem-
plares frente a posibles impac-
tos asociados a la construcción
o tránsito vehicular”. 

Asimismo, manifiesta que
“el titular propone implemen-
tar acciones de enriquecimien-
to en tres sectores (...). De estos
sectores, uno se encuentra den-
tro de una unidad de Bosque
Nativo de Preservación (BNP),
el cual es parte de la Medida de
Mitigación MM01 ‘Rescate y
Relocalización de 34 ejempla-
res de Citronella mucronata’.
Mientras que otros dos secto-

res se ubican en
áreas cubiertas
por plantaciones,
los cuales están in-
cluidos en la me-
dida de compen-
s a c i ó n M C - 0 2
‘Colecta de ger-
moplasma, viveri-
zación y replante

de individuos de Vestia foetida
y Gardoquia multiflora’, por lo
que se solicita al titular aclarar
si el Compromiso Ambiental
Voluntario-05 será establecido
en la matriz de plantación, jus-
tificando la elección de enri-
quecer plantaciones por sobre
otras áreas de BN o BNP”. 

En “medio humano”, el do-
cumento indica que “las activi-
dades específicas totales de las
muestras resultaron menores
que 6 Bq (Becquerel) por gra-
mo, valor que está muy por de-
bajo del límite inferior que de-
fine a los materiales radiacti-
vos”, pero le solicita al titular
presentar un plan de monito-
reo de radiaciones ionizantes.

Iniciativa de canadiense Aclara:

SEA pide precisar
protección a naranjillos
por proyecto de tierras
raras en Penco

EYN

INVERSIÓN
US$ 130 millones

considera el proyecto
donde participa CAP
indirectamente como
accionista de Aclara.

CAP continúa “colorado”
frente a sus accionistas. No se
trata de una alusión a la bandera
china, su principal mercado de
exportación, sino a los proble-
mas operacionales en su mina
Los Colorados, ubicada en la co-
muna de Huasco, y de donde
proviene en
torno al 50%
de su pro-
ducción de
h i e r r o ( s u
principal ne-
gocio). Algo que quedó de ma-
nifiesto en los últimos resulta-
dos que reportó la compañía.

Ya no se trata de Huachipato.
En su lugar, la empresa conti-
núa reportando dificultades
operacionales por la falla geoló-
gica de la fase 5 de su mina Los
Colorados, lo que mantiene
presionados a los resultados y
podría seguir pesando en lo que
queda del año, pese a que otros
factores jugarían a favor.

En octubre del 2024, la com-
pañía informó que su filial Los
Colorados experimentó un pro-
blema geotécnico, el cual llevó a
que detuviera la producción de
la fase 5, lo que se compensará
parcialmente con el mineral de
la fase 6. Esto tiñó los resultados
del primer trimestre de 2025: la
empresa reportó pérdidas por
US$ 13,3 millones y un Ebitda de
US$ 107 millones, una baja de
4,3% anual.

“La compañía continúa afec-
tada por contingencias en mina
Los Colorados”, pero a este tri-
mestre se sumó el Valle del El-
qui (caída de 24% interanual
en la producción), cuyas razo-
nes aún desconocemos”, ad-
virtió BICE Inversiones. “Estas

contingencias deberían mante-
nerse al menos durante el pri-
mer semestre de 2025 y posi-
blemente extenderse hasta el
segundo semestre”.

“La sorpresa negativa provi-
no de costos operativos supe-
riores a lo esperado en todos los
segmentos, en particular del
fuerte aumento de los costos di-

rectos en la di-
visión minera”,
añadió Credi-
corp Capital.

Y en Scotia-
bank destaca-

ron que los envíos de mineral
de hierro durante el trimestre
disminuyeron a 3,2 millones
de toneladas, frente a los 4 mi-
llones de toneladas del mismo
período de 2024.

Perspectivas

A futuro, Scotiabank plantea
algunas advertencias: “condi-
ciones altamente desafiantes pa-
ra China y las implicaciones pa-
ra las divisiones clave de CAP
como minería y procesamiento
de acero”. Pero dijo que podría
venir un catalizador desde Chi-
na si anuncia nuevos estímulos.

En BICE Inversiones, en tan-
to, cambiaron su recomenda-
ción a “en revisión”. “Estamos
siendo más cautelosos con el
apalancamiento de la compa-
ñía”, advirtió.

Así, CAP es vista por varios
como una apuesta de alto ries-
go, pero con un atractivo: “La
acción está barata al ver los múl-
tiplos”, dice Cristián Araya, ge-
rente de inversiones en CASA
Wealth Management. “Y China
necesita estímulos que se po-
drían traducir en una mayor de-
manda de hierro”, añade.

Enfrenta problemas operacionales:

Por qué CAP sigue
“colorado” frente 
a sus accionistas

MARCOS BARRIENTOS DÖRNER

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones
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